
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CHOROCOPTE S.A. “ 

Chorocopte; Cañar-Ecuador 
Ofc. N. 17CTCH S.A,- G 

Señor. 
Superintendente de compañías del austro 
Cuenca. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo que establece el Art. 21 de la ley de Compañías, por medio 
del presente me permito comunicar que en el libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía de Transportes “CHOROCOPTE S.A. “de la parroquia chorocopte del 
Cantón Cañar provincia del Cañar, se ha registrado la transferencia de SESENTA 

ACCIONES, valoradas a UN DÓLAR CADA UNA del socio y accionista señor LUIS 
RAFAEL NEIRA CRIOLLO a favor del señor JOSE RICARDO FAJARDO 
PADILLA todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Ada NI]   

CESIONARIO 
LUIS RAFAEL NEIRA CRIOLLO. JOSE RICARDO FAJARDO P. 
C.10301065116 C.1.0300499761 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad, para los trámites legales 
pertinentes. 

Aprovecho de la oportunidad para expresar el debido agradecimiento y reiterar 
los sentimientos de consideración y respeto. Me suscribo. 

Muy atentamente.     
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